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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 9431 
 
 
AUTORIA: ANDRES NEZNAJKO, DAISI ZUAZQUITA,  
 DENIS KISIEL, SOLEDAD PEREZ Y PABLO HUKOVSKY. 
 BLOQUE UNIÓN CÍVICA RADICAL. - 
 
VISTO: 
 La Ordenanza Municipal Nº 9419 sancionada por el Concejo Municipal de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, mediante la cual se asignan nombres a diversas calles del Barrio Eulogio 
Cáceres; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Artículo 5º de la mencionada norma asigna a la Calle 2 entre 51 y 61 el 
nombre “LUIS MORENO”; 
 
 Que el Sr. Luis Moreno Morales fue un reconocido comerciante que contribuyo 
al desarrollo local mediante su actividad en los rubros de Liberia, bazar y pinturería, formando parte del 
crecimiento económico de la ciudad;  
 
 Que no obstante ello, resulta oportuno reconsiderar la denominación de dicha 
arteria en función de criterios de oportunidad, merito histórico y representatividad comunitaria; 
  
 Que se propone imponer el nombre de Jorge Saliba, destacado comerciante de 
origen sirio-libanés, quien formo parte del primer contingente de pobladores que llegaron al entonces Km 
173, hoy Presidencia Roque Sáenz Peña; 
 
 Que su participación en los inicios de la comunidad lo ubica como uno de los 
pioneros del desarrollo urbano y comercial de la ciudad; 
 
 Que el Sr. Saliba, junto a su esposa, se estableció en la localidad tras 
presentarse ante la Comandancia Militar en Resistencia, integrando así el proceso fundamental del 
pueblo, instalando posteriormente un comercio en una ubicación estratégica de la ciudad; 
 
 Que asimismo tuvo un rol activo en la promoción de la colectividad, incentivando 
la radicación de otros inmigrantes, quienes consolidaron el comercio local en las primeras décadas de 
vida de la ciudad; 
 
 Que su accionar favoreció el desarrollo de una comunidad pujante, 
caracterizada por el esfuerzo y el trabajo; 
 
 Que resulta justo y oportuno rendir homenaje a su figura mediante la asignación 
de su nombre a una calle de la ciudad, contribuyendo a preservar la memoria histórica y reconocer a 
quienes forjaron sus cimientos; 
 
 Que es facultad del Concejo Municipal modificar, sustituir o actualizar la 
denominación de calles conforme a la normativa vigente; 
 
 Que corresponde, en consecuencia, dictar el instrumento legal pertinente. 
 
   Que el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026, 
según consta en el Acta Nº 1836, aprobó el Despacho de la Comisión de Asuntos Generales, obrante a 
fs. 8 del Legajo Nº 031/2026, de la Secretaría del Cuerpo, razón por la cual se sanciona la presente norma 
legal. 
 
 



 
 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 9431 
 
 
POR ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO- 

SANCIONA CON FUERZA DE 
O       R       D       E       N       A       N       Z       A 

 
 
ARTÍCULO 1º: MODIFICAR el Artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 9419, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 5º: ASIGNAR a la Calle 2 entre 51 y 61 el nombre 
“JORGE SALIBA”. 
 
ARTÍCULO 2º: SUPRIMIR toda mención a “LUIS MORENO” contenida en la Ordenanza 
Municipal Nº 9419, en relación a la denominación de la Calle 2 entre 51 y 61. 
 
ARTÍCULO 3º: DISPONER que las áreas competentes procedan a la actualización de registros, 
cartelería y toda documentación vinculada a la denominación de la arteria mencionada. 
 
ARTÍCULO 4º:  REGISTRAR, COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR en el 
BOLETIN MUNICIPAL, en forma sintetizada en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia del Chaco y 
oportunamente ARCHIVAR. - 
 
DMB.                                         PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA-CHACO; 15 DE MAYO DE 2026.- 

 
FDO.ALEJANDRO BOLAND                                                                              FDO.NORA BEATRIZ GAUNA 

PROSECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL                                                          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL 
                                A/C SECRETARIA 
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